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CAPITULO 207 . 

Departamento 
de Bicutwos Xaturale-s., 

S U B P R O G R A M A V 

Distribución de Aguas. 

j Gastos generales 
- en bienes y servicios. 

, 106.. Al artículo 2363. Viáticos 
y gastos de transporto del perso-
nal del, Subprograma de Dists i ta-
cióii de Aguas y sus dependencias, 
en el país, cuando viaje en comi-
siones oficiales, en, la presente., y i- . 
gencia y anteriores, �� 10:,l)OQ..,Q0 

S U B P R O G R A M A . V I 

Caza, Piscicultura! - y Pesca. 

(,'asió* generales . 
en bienes y servicios,. 

106. Al artículo 2382. Viático.-, y 
pastos de transporte del personal 
del Subprogrania de Caza, Pisei-
cbltura y Pesca y sus dependen-
eíss, cuantío � viaje en comisiones 
oíiciales, en la presente vigencia 
y anteriores . . . . . . . . . 10.000,00 

CAPITULO 208 

Aportes y Auxilias. � 

S U B P R O G R A M A I I . v 

Aportes a la Asistencia. Técnica. 
. k : 

Transferencias. 

,. 206. Al artículo 2411. Pago de 
Jas cuotas de Colombia en la Orga-
nización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimen-
tación (PAí.0, de conf«riuidad con 
la Ley 181 de 1941. eu la presente 
.�vigencia y anteriores . . . . . . . . . 

S U B P R O G R A M A I I I 

Auxilios de Fomento . 

�¡República de Colombia.—Gobierno Nacional., 

Bogotá, D. E., diciembre 16 de 1960. 

Publíquese y ejecútese. 

ALIÜÍKTO LLKHAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agud-elo Tilla 

5.000.00 

205. Al articuló 2421. Auxilios 
a las Ferias Exposiciones Agríco-
las y Pecuarias (Lev 224 de 1938, 
artículo 10), iar-lnídos veinte mil 
ppsos 20000) para San Martín 
(Meta), y enico m-il pesos ($5.000) 
para Granada (Meta), según dis-
to ibución eme se liará posterior-
mente, en el año . . . .'. 80.-000.00 

Suman los Créditos . . . . . . . . 191.000.00 

Artículo 2P Esta Ley regirá desde la feeha-
¡dc su sanción. 

Dada en Bogotá, .D. E.,. a 13 de diciembre 
$e 1960. 
�X . . . �. 

El Presidente del Senado, 

G U S T A V O S E R R A N O G O M E Z 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

¡ � 'Sara Inés del- Río 

El Secretario del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

; " E l Secretario de la Cámara de Representantes, 

; . Alvaro Ayaia M, 

LEV 6 6 DE Í9GO 

(Diciembre Í6). 

por , la cual se h a c e n u n a s traslaciones en el Presu-

puesto de Gastos para la vigencia Jiscal áe 1960. (Mi-

nisterio de Hac ienda y Crédito Públ ico) . 

El Congreso ele doíomMa, � 

UKCK.K.TA : 

Artículo 1° Háeense las siguientes traslacio-
nes jen el Presupuesto- de Gastos para la pre-
sente vigencia fiscal. :,�: 

M I N I S T E R I O D E HACIENDA. 

Y CREDULO P U B I J C 0 

CONXR¿\CREDIXOS 

(Certificado de Disponibilidad número 89, 
expedido por el Contralor General de la Repú-
blica el 10 de noviembre de 1960). 

CAPITULO 110 

Pensiones y auxilios. 

Franquicia. 

205. Del artículo 1131. Auxilio de Transporte 
para los trabajadores, oficiales y Cuota Patro-
nal según, la Ley 15 de 1.959 y su Decreto 
Reglamentario número 1258 de 1959, en el 
año .-.. . . $ 439.000.-00 

Suman los contraeréditos , . . $ . 439,000.00 

E l Secretario de'lá Cámara de Representantes, 

Alvaro Ayal.0, Mu 

República de Colombia.—Gobierno Nacional. < 
"Bogotá, D. E., diciembre .16 de 1960.. 

Publíquese y ejecútese.. 

ALBiíKTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo. Villa ' 

CRIA>ITOS 

CAPITL'LO U l 

Aportes, participaciones, indemnizaciones 
y demolueiones. 

.. Transfórmete.:. -

203 al artículo 1164. Indemnizaciones decre-
tadas o que decreten a cargo de la Nación, el 
Consejo de Estado, la Corte Suprema de^ Just i -
cia o los Tribunales, sobre reconocimiento por 
perjuicios materiales, morales o por otras cau-
sas, y. que corresponda pagarlas al Ministerio de 
Hacienda y Crédieo Público . . $ 439.000,00 

LEY G7 DE 1960 

(Diciembre-

per la cual se h a c e n u n a s traslaciones en el Presu-

puesto tle Gastos para la v igencia f iscal de 1968 ( D e -

partamento Administrat ivo Nacional de Estadíst ica) , -

El Congreso ele Colombia. 

DECRETA: 

Artículo 1° Héeense -las-..siguientes � traslaeio» 
nes-en el Presupuesto de Gastos para la .presentas 
vigencia fiscal: . ¡ 

D E P A R T A M E N T O A D M I N I S T R A T I V O NACIONAL 

D E E S T A D I S T I C A 

C O N 1 R A C R E D I T O S 

(Certificado de Disponibilidad número 82 ex-, 
pedido por el Contralor General de la Repúblii-
ca el-22 de-octubre. , de 1960). � 

_. � � CAPITULO 662 ,-

Estadísticas especiales Censos de 1961. 
. Trabajos �iirelimiiiares.-

101. Del artíc-itlo 6629. Ilotiorarios de enume-
�radores del Directorio de Explota-eiones Agrí-
colas y Censo Experimental de los trabajos pre-
liminares de los Censos de l'Hil. . 
en el año . . . . . . . . . $ 46feOOOvOO 

Gastos generales en bienes y 
serviems. 

106. Del artículo 6633v Utiles de 
escritorio, formularios, libros y re-
gistros de contabilidad, control, es- -
tadística y otros usos; pastas e 
índices para los misinos,-eneuacler-
na.eión y empaste, en el año . . . . 252.000.00l 

Suman. los créditos. . . . . . . . $ 439:. 000.00 

� Artículo 2"? Esta Ley regirá desde la fecha de 
su. sanción. 

Bada-en Bogotá a 14 de diciembre de 1960. 

El Presidente del Senado,: 

. G U S T A V O S E R R A N O G O M E Z 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

G U S T A V O B A L C A Z A R M O N Z O N 

El Secretario del Senado, 

Manuel Boca Castellanos 

Suman los contraeréditos . . .$ 720.000,00 

C R E D I T O S 

CAPÍTULO 660 -

Personal y materiak-s 

. Servicios personal*»,. -

101, Al artículo 6601. SueMos del peassonal d e -
lasr dependencias clel Departamento Ád-Bíiaistra-
tivo Nacional de Estadística,...no. ineo»pQxados 
en-el artículo anterior, en. el país, en el año,, así : : 

' Ordinal l 9 Seccio-
nes-y Grupos de In»-. 
vestigaeión A 358.000.00-

Ordinal 2? Ofiei-
ñas , Municipales de 
E s t a d í s t i c a . . . .$ 110.000,00 $468.000.001 

102. Al artículo 6602. Prima de 
Navidad creada por la Ley 45 de 
1945, de conformidad con el Deere- . 
to legislativo númeio 2501 de 195."», 
el reglamentario número 323.') del ; 



D I A R I O O F I C I A L Limes 26 : 'de diciembre de 1960 563 - — 

mismo año, y el Decreto legislativo 
número 3639 de 1954, al personal 
del Departamento ' Administrativo 
Nacional de Estadística y sus de-
pendencias, en el .país, en la pre-
sente �vigencia y anteriores: . . . . $ 252.000.00 

Suman los créditos . . . . . . . . $ 720.000.00 

Artículo 29 Es ta Ley regirá desde la fecha de 
BTI sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 16 de diciembre de 
1960. 

E l Presidente del Senado, 

GUSTAVO SERRANO GOMEZ 

E l Presidente-de la Cámara de Representantes; 

LUIS ALFONSO DELGADO 

: " E l ^ e i á í e t a r i o ' d e l S e ñ a d o , - -'� 

. Manuel Hurtado Lozano 

"E l Secretario de la Cámara-de Representantes, 

Alvaro Ayaía Murcia 

República .de Golombia .^Gobierno^aeional , -
: -Bogotá, D. E., diciembre 20 de 1960. 

nacionales y extranjeras , avisos^ publicaciones 
oficiales del ramo legalmente autorizada;-, y 
otrOS-'gastos similares inherentes- a estos mismos 
servicios, en la presente vigencia 
y anteriores 

Suman los créditos 

.$ 98.000.00 

9 8-.#00.00 

Publíqtiese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

HennandoAgudelo VíUa 

: - - -- -57 ;. 

LEY «68 DE 1960 " ~ 

(DíciesTibre .20), 

p a r l a cual -se taaéun unas traslaciones a i el Presu-
p«esto fle ¡(fiastos paííi ia vigencia ele 1969 (Presiden-

cia-- -de la República) . 

El Congreso de Colombia � 

DECRETA: 

Artículo 1° Plácense las siguientes traslaciones 
en el Presupuesto-de Gastos para la presente vi-
gencia fiscal.: . ^ 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

CONTRAOREBIT-OS- - > � -

(Certificado ele Disponibilidad número 90, ex-
pedido por el Contralor General de la Repúbli-
ca el 14..-de noviembre de 1960). 

CAPITULO 001 

Palacio Presidencial. 

� Servicios personales. -'. «. 

101. Del artículo 0001. Sueldos del persona;! 
de la Presidencia 'de l a República -y . de la Se-
cretaría General de la Presidencia y todas sus 
dependencias, sobresueldos, pr imas y gastos de 
representación, 'en el año . . . . . . $ 92;0OO;0O 

Artículo 29 Estár Ley regirá 'desde l a Seeha de 
su sanción. 

Dada en-Bo§o<táy D. B . , % 1€ «ele diciefflbre de 
1960. 

E l Presideiíte ''del1 Senado^ 

GUSTAVO SERRANO GOMEZ í 

EUPresidente d é l a Cámara de Representantes, 

LUIS ALFONSO DELGADO 

E l Secretario del -Señado, ---

Manuel Burlado Lozano 

v. E l Secretario dé la Cámara de Representantes, 

Alvüro Ayala Murcia 

República de CotoiÉbiá.^Goibiern'ó Nacional. 
Bogotá, D. 'E.^dieieff lbre SO-de 1960; 

Publíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Ministro ele Hacienda y Crédito Público, 

Herna/ndo Agudelo Villa 

Suman los coutracréditos $ 98 .'000.'00 

C B E M M S 1 ' -

CAPITULO 001 

Palacio Presidencial. � 

Gastos generales en bienes y servicios. 

106. Al artículo 0015. Compra de -litaos de 

LEY 6 9 DE 1960 

( D i c i e m b r e 2 0 ) . 

por la cual se hacen trnas íi-asla^ioiws en el Presu-
puesto de Oa'-.íos paij«i Ja vis-eneja fiscal fie lOGO 

(7¡i:iii?¡í(.'rie del Trabaja). 

El Congreso de Colombia � 

DECRETA: 

Artículo. 1® Sácense las siguientes traslacio-
nes en el 'Presupuesto de Gastos para la presente 
vigencia f iscal : 

MINISTERIO B5€, TF ABAJO 

CONT.R SlCÍ; ; 

(Certificado ele Disp;'r:bi'id:;<l número 76, ex-
pedido por el Contralor 'O e a (.nal ¿le la República 
el 7 de octubre de 1960). 

- C A P I T U L O 260 

- - Ministerio. 

Gáfemete del Minktro. 

Servicios personales. 

102. Del artículo 2604. Indemnizaciones por 
vacaciones, y en caso de cesantía, de conformi-
dad con el artículo-2o de la 'Ley 72 de 1931, re-
conocidas en . la presente, vigencia y 
anteriores ; . v. . , . .» S 2 .000.00 

Gastos general/$ e,¡ bienes y 
servicias, 

106. Del artículo 2605, Viáticos y 
gastos de transporta -del personal 
del Gabinete del Ministro, Secreta-

tadas, cuando viaje en comisiones 
oficíale,s, en ia pre-sente vigencia y 
anteriores ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 261 

I)ivisión admitíistrati-vu. 

Gastos generales en bienes y s-ervi-
� - dos: ����: 

106. Del artículo..2631. Gastos ini-, 
previstos y gast«>s no contemplados � 
en este Capítulo,- en la -presente vi-
gencia y antei-iores . . . . . . . . . . 

CAPITULO '262 " 

División de asuntos industriales. 

Servicios .personales: -

101. Del artículo 2631-. Sueldos 
del personal de la División de Asun-
tos Industr iales , Inspecciones Na-
cionales del Trabajo, Sección de 
Trabajo a Domicilio de Mujeres y 
de Menores, Comisión -de -Concilia-
ción y Arb i t ra je del Río- Magdalena 
(Barranqui l la) y Visi taduría del 
Trabajo, en el año . . . 

101. Del artículo 2-636. Honora-
rios cíe los Arbitros de los Tr ibus 
nales- -especiales- y -que se constifru- � 
yan, de conformidad con las dispo-
siciones legales respectivas, -en- l a 
presente vigencia y anteriores . . . 

102. Del artículo 2G38. Indemni-
zación por vacacione?, y en caso de ¡ 

cesantía, de conformidad con el a r -
tículo 29 de la Ley 72-cíe 1931, 're-
conocidas en la presente vigencia y 
anteriores 

Gastos geiit 'alrs en bienes y 

nr vicios. 

106Í Del artículo 2639. Viáticos y 
gastos de t ransporte del personal 
de la Divi, ión de vanto- Indus- -
tríales y depen le ocias citadas, 
cuando viaje en eoiuisin'es oficiales, 
en la presente l i ^ n i ¡a y auterioies 

105. Del a r d e r i". Coinpra de 
muebles, enseres y equipos- mecá-
nico de oficina, en el año 

105. Del a r J e n l i 2G4ü. Gasto' de 
conservaciÓLi, ascg TQ IÜ-XIIJ^O, re-, 
par-ación y repu°rlv« del equipa me-s 

cínico y niobiil^i'"), f-pa^.ciones-
menores y ad<ti ícu ión le lneaxes al 
servicio de la D - i ^ 'u de Apun-
tos Indur tríales y MIS dependencias 
citadas, en -la 

. 0 0 0 , ( 

5.O00Í 

10. 0O0'.;( 

2 0 . 0 0 0 . © § 

3.000.Í 

5 . 0 0 0 . ® 

2 . 0 0 0 . 0 0 

consulta, suscripciones a periódicos y revistas ' ría -General y sus dependencias ci-

sen-te- vigencia y 
anteriores -. . 

CAPITULO 2b3 

División clt Medicina del Trabajo. 

Servicios ¡jc/soHuhs. 

101. Del aiííi'ukf 2'J.r0. Sueldos del 
personal de la Di,*j-,'ón de Medicina 
del Trabajo, así . I ' L ' n . ' o u j Ofi-
cinas .Seccionales, en el -año;.-. . . . 

Gastos on\r,r.cu bienes y 
servicios: 

106. Del articulo 26"8. Comnra 
de drogas y elc;i.zito> sir>i'Jare- que 
requiera el funcionamiento de la 
División de Medici - a del Traba jo y 
sus dependencias citadas, en el año 

106. Del aitíi , io 265'). Servicios 
telefónico local, de alumbrado y 
fuerza eléctrica, ¿cuedneto, a;eo y 
desinfección, ifiatera. !es, t^P'lndoh 
y. demás gasto,-, d» so-tenimi^nto y 

2.000. 

1 0 . 0 0 0 - . oí 

2.000.00 


